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Intro.- Antecedentes.- En el siglo XIII “Jacobus Balduini afirmó que en materia contractual, si se trata de una costumbre (o una ley) relativa al procedimiento será la del juez de la cuasa la aplicable; si la costumbre (la ley) se refiere a la 
decisión del proceso, ésta deberá ser la del lugar donde se celebró el contrato… lex fori en lo relativo al proceso; locus regit actum en cuanro al fondo de aquél.” LPC, 235. 
Antes se llegó a creer que el juez debía –invariablemente aplicar su propia ley. Eso interrumpe la vida jurídica internacional. 
Lo correcto según LPC: Lex fori para el procedimiento y en su caso, una ley distinta (incluso extranjera) para el fondo del asunto. 
La competencia judicial se estudiará desde dos puntos de vista: 1.- Competencia Directa, lo que incluye:  

a) determinación de las normas competenciales del juez; y  
b) determinación de la competencia internacional de ese mismo juez; y  

2.- Competencia Indirecta o la determinación de una sentencia pronunciada por el juez distinto, normalmente extranjero. 
Competencia directa .- La aplicación del derecho puede ser administrativa, judicial o privada y el Estado tiene interés en la correcta aplicación del derecho. 
Las normas relativas a la competencia y el procedimiento son locales.  
Jurisdicción es la actividad del Estado en aplicación de la norma al caso concreto. La medida de esa jurisdicción es la competencia. 
La competencia es la facultad del juez para ejercer la jurisdicción en un caso concreto. 
La competencia directa es el ejercicio de la jurisdicción por el juez en el momento de aplicar la norma. 
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ARTÍCULO 24.- Por razón de territorio es tribunal competente: Artículo 156.- Es Juez competente:  
I.- El del lugar que el demandado haya señalado  para ser requerido 
judicialmente sobre el cumplimiento de su obligación; 

II.- El del lugar convenido  para el cumplimiento de la obligación; 
 

I. El del lugar que el deudor  haya designado para ser requerido 
judicialmente de pago; 
II. El del lugar señalado en el contrato  para el cumplimiento de la 
obligación. Tanto en este caso como en el anterior, surte el fuero no sólo 
para la ejecución o cumplimiento del contrato, sino para la rescisión o 
nulidad; 

Lugar del cumplimiento de la obligación. Autonomía de la voluntad. 

III.- El de la ubicación de la cosa , tratándose de acciones reales sobre 
inmuebles o de controversias derivadas del contrato de arrendamiento. Si 
las cosas estuvieren situadas en, o abarcaren dos o más circunscripciones 
territoriales, será competente el que prevenga en el conocimiento del 
negocio; 

III. El de la ubicación de la cosa , si se ejercita una acción real sobre 
bienes inmuebles. Lo mismo se observará respecto a las cuestiones 
derivadas del contrato de arrendamiento de inmuebles; 

forum lex rei sitae 

IV.- El del domicilio del demandado , tratándose de acciones reales sobre 
muebles o de acciones personales o del estado civil; 

IV. El del domicilio del demandado , si se trata del ejercicio de una acción 
sobre bienes muebles, o de acciones personales o del estado civil. 

Los bienes siguen a las personas.  
Este principio cambio en títulos valor a lex rei sitae o establecimiento del 
intermediario relevante (lugar donde se vende y cotiza en bolsa). Ver : 
Convención de La Haya de 2002.  
La capacidad y estado civil, se rigen por el lugar del domicilio. 

V.- El del lugar del domicilio del deudor , en caso de concurso.  Esto beneficia tanto al deudor como al acreedor. El acreedor podrá conocer 
la existencia de otros acreedores, la naturaleza de sus reclamaciones y la 
procedencia de éstas. 

VI.- El del lugar en que haya tenido su domicilio el autor de la sucesión , 
en la época de su muerte, tratándose de juicios hereditarios; a falta de ese 
domicilio, será competente el de la ubicación de los bienes raíces 
sucesorios, observándose, en lo aplicable, lo dispuesto en la fracción III. A 
falta de domicilio y bienes raíces, es competente el del lugar del 
fallecimiento del autor de la herencia. 

V. En los juicios hereditarios , el juez en cuya jurisdicción haya tenido su 
último domicilio el autor de la herencia; a falta de ese domicilio, lo será el de 
la ubicación de bienes raíces que forman la herencia; y a falta de domicilio y 
bienes raíces, el del lugar del fallecimiento del autor de la herencia. Lo 
mismo se observará en casos de ausencia; 

Se establece una jerarquización para la competencia judicial:  
1) domicilio del difunto;  
2) lugar de los bienes raíces; y  
3) Lugar de fallecimiento.  
El lugar de fallecimiento es un punto de contacto subsidiario.  
Si la persona tiene domicilio, aplica la del lugar del domicilio.  
Francia rechaza la competencia de jueces extranjeros si los bienes se 
ubican en Francia 

COMPETENCIA DIRECTA INTERNACIONAL 
Intro.- Principio: La competencia directa de jueces y tribunales es objeto de regulación interna. 
Las normas procesales son estrictamente nacionales. 
Si el juez del foro decide que el juez extranjero dictó sentencia sin competencia, no reconocerá dicha sentencia.  
Para evitar estos problemas, los Estados han firmado tratados internacionales en la materia. Ejemplo: CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE COMPETENCIA EN LA ESFERA INTERNACIONAL PARA LA EFICACIA 
EXTRATERRITORIAL  DE LAS SENTENCIAS EXTRAJERAS, firmada en la ciudad de Montevideo el 8 de mayo de 1979. 
Competencia Directa Internacional: La Convención citada refiere diversos criterios de competencia directa internacional. Algunos de esos criterios  son los siguientes: 
1.- En materia de acciones personales de naturaleza personal: a.- Que el demandado (persona física) haya tenido su domicilio o residencia habitual en el país del juez extranjero (domicilio del demandado persona física); b.- Que el 
establecimiento principal (personas morales) se encuentre en el lugar del juez extranjero; c.- En el caso de sucursales, agencias o filiales, que las actividades que originan la demanda se relizaron en el país del juez extranjero. 
2.- Que el demandado haya aceptado por escrito la competencia del órgano jurisdiccional que pronunció la sentencia o que no la haya impugnado (la competencia del juez extranjero). [Autonomía de la voluntad] 
3.- Acciones sobre bienes inmuebles: se hubieren encontrado situados en el territorio del país en el momento de entablar la demanda; 
4.- Acciones derivadas de acciones mercantiles: Autonomía de la voluntad, pero debe existir conexión razonable. 
5.- Para evitar denegación de justicia [el fracaso en proporcionar al extranjero el mismo remedio que se proporciona al nacional, cuando tal recurso está a su disposición-César Sepúlveda]. 
6.- “Puede negarse la eficacia de la sentencia si al dictarse ésta se invade la competencia exclusiva del Estado ante la cual se invoca.” (LPC, 249). Los tribunales mexicanos tienen competencia exclusiva sobre bienes inmuebles 
ubicados en MX.  
Competencia indirecta.- 
 
La competencia indirecta  es “el ejercicio de la jurisdicción por el juez o tribunal para llevar a cabo el reconocimiento de la validez jurídica y, en su caso, dictar el auto de ejecución a una sentencia emitida por un juez diferente. Este 
reconocimiento se presenta en dos niveles: nacional e internacional.” 
 


